
Umlih:cación deÍ De:recho nacional e)· 

'VIII. SUBENFITEUSIS, . SUBESTABL.ECIMIENTO. O SUBSUPERFICIE,_ 

EN BARCELONA. 

Hay una regla o pr;ncipio de carácter científico que aniqui!J to"do 

intento empírico de constituir una subsupcrficie. -a saber· "Sobre un 

s0lar dado o superficie no puede el superficiario. antes o después, de edi-

. ficar, ·imponer una subsuperficie, porque, ~¡ existe la construcción, no 

cabe partir de una obligación de edificar, y el juego de laudemios no 

responde¡á a la r.ealidad, y si, no ·existe la edificación todavía, p_orque el 

.superficiario no goza: del dominio 'pleno del solar. que sabemos es ne­

cesario y básico para crear una subs~perficic. que imphca.crear una nue­

va surerfic'ie.''' Resulta evidente, tratándose de la superficie· moderna.' 

Pe(o, en todo casp, incluso en· refe.renc'ia. a la clásica enfiteusis-o estable­

cimiento de tipo netamente censual hay 'una razón fundamen,tal. que 

lo impide. Es la siguiente. las titularidacjes lo son en sus r.eglas. en su 

contenido, y este contenido, a SU vez. "SOn tan sólo Ja; reglas que S€ña­

Jan la acruació~ y derechos del titubr en n:Jjción d; la posición de 
· ' · r c. ·. · • • · · t1tU1ar q~e ocupa. r::.n e! caso que nos ocupa, enuteUíi!S. estaolectmiento 

o superficie, señálan al esiabiliente su exacta actuac%n y d~rech~, c~mo 
dueño ·que fué del solar, y se·ñalan su actuación' y derechos al superfi­

ciario, como co·nstructor. Aquél, como éste, podrán transmitir su titu­

laridad respectiva: pero no· es concebible que al transmitir. u C()perar 
·sobre sú titularrdad el superficiario.· pueda reservarse derechos y· actua­

ciones de la -titularidad del estabiliente, como lo efectúa al opú'ú sobre . 

la pensión, -laudemio y sus acciones respectivas. Pensión, l~udemio y 
acción, no hay más que unos: y están ocupados en la 'titularidad del 

e'Stabiliente. No hay t'érminos hábiles eh el Derecho pad 'efectuar esta 

transmútación. 

(*) Véase el núm€~0 antetíor 
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Si, no obstante se admite la subenfiteusis. subestableci'miento o 

subsuperficie. habrá n:~cido un monstruo jurídico en que to.do serán 

pr9blemas. errores y confusiOnes. en cuy'o fondo estará !J .misma trans- · 

mutación inviable.· a la que, como en un juego· de prestidigitación. se 

intenta presentar como realidad Prestidigitación' jurídica. puesto que 

IT?ediantc· ella surgen. de una relación jurídica con la finca (únicá) en 

la que ~xisten 'dos solos titu'tares-estibiliente y superficiario-otros 

nuevos .personajes. titubres de ia nada (a una sola titularidad corres­

ponde u.n ~olo titular. o vanos proindiviso, .científicamente), que, no 

oqstan tt. se prescn tan como esta bilien tes y superficiarios a 1 mismo tiem­

po. co~o ~n un fenóme~o· de .desdoblamiento: pc~sonajes qÚc fueron 

supcrficianos y que. al transmitir su titularidad, pretenden °quedar con­

vertidos en C'Stabilientes (titularidad de. que carecÍJn) sin desplazar!<:). y 
s1n .fundirse en este titular (incorporeidad jurídica)·. 'pe~'? que no po; 

eso dejaron de ser superficiarios (no obs'tante la operación realizad<:).) 

o respecto del primitiVO est.a.l:iiliente. 

Monstruo sobre monstruo y error sobre error. 

Pues bien. Ca~aluña no ha conocido la fegla anterior y lia permi-
• ti do a) la const1 tuc1Ón de censos por. el superficiario,. en genera 1 '(e en~ 

sos si~ laudemio) ... ·y b) e]· subesrablecimiento, subenfiteusis o sub~u­
' ·pcrficic (l) (con iaudemio. y amortización) en ~arce lona y Tortosa (2) . 

. Sus consecuencias son pavoros~s. y las cxpon'dre'mos con referen­

cia a Barcelona, donde Jos problemas pr~voc,ados tienen más impor­

tancia. por su extensic?n. amplitud y cuantía. 

Subenfrteusis en Barcelona.-Dc una constitución de Pedro TI. y 

subs;guiente disposición aclaratoria ele 128'5. se deduce que en tal fecha 

se prac·ticaha el s0hest.ablCCimiento en Bar.::elon.a ·priv1,legiariamente (3) 
Cualquiera· que sea S,)ll origen, lo cierto es q.ue en osta ciudad con car.ác­

ter urbano. y ~n su huerta y su viñedo con carácter rústico. exis.ten las 

modalidades subsupcrficiaria y subenfitéutica. con los siguientes carac­

teres ccomu.nes: además de.! esta bi iien te y del enfiteuta o super~ciario. 
puede haber tres señores. llamados medianos .. que. son al mismo t-iempo 

enfiteutas y .e.stabilientcs, según verem9s. En su.· máximo dcsenvo(vi-

(1) Por ía Consr 1 y 5 deÍ 111 31. lib. IV vol 1 
(2) En Bat<clona. por ,las d1spo~ic;ones que lurg'o dirc.mos )'en Torto.~a. por las 

Cos. de Tort. hb. 4 rubr. 26. p. 1 • 
(3) S~n sus fuentes el Priv. de Recog proc. y las veintiséis rcgl.ls de la Sentencia_ 

;rb1tral <k Ja1mc 11, y el Ob1spo de ValenCI.l. en Barcelona. dÍa 31 de octubre el<: \31 O. 

o tít. 1 ~. lib_. IV. vol 2. de la Compilación de Cataluña 
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miento se ofrece la siguiente escala. un enfiteuta superfictarw. que posee 
la· finca·: un señor mediano tercero, al que paga· el enfiteuta la pénsión 

como s1 fuera esta bilien te, y el cual paga a su vez un? pe~·sión al señor._ 

anterior como si fuera superficiario enfiteuta. otro seño~ mediano-se­

gundO;-:- que obra en l'a ·misma forma respectÓ a los señores medianos 

posterior- o tercero' y anterior o primero: un señor mediano antcr!~r 
-primero-, con análoga actuación. y. por ú ltinio. el cens~al.ist'a o 

cs:.1 bi líen te primero. que es· el primer· consritu y ente del establecimiento 
onginaho (b su· habiente derech.o). Y una· sola finca sobre que pro­

yectarse. El compleJO jurídico no puede ser más aterrador y fa(so. De 

todas maneras, el Derecho ha' de regular las facultades, deberes. obliga­

ciones y derecho.s de cada titular. así como el juego de sus acciones res­

pectivas. La confusión iríicial se ha de reflejar inevitablemente ~n tal 

regulación, haciéndola,,complicada y falsa, carcntr d.: finncza y de sol 

vencía cienrífica .. 
No entraremos de nuevo en su .examen. limitándonos a los extre­

mos más interesantes. 

Dimisión -Eliminado un titular por dimisión. ¿a quién acre­

cerá su titularidad? Se afirma que al dominio inmediato anterior. que 

·se ~onvirrte en enfiteup. Por lo tanto. si. el dimitente es el últi~o enfi­

teuta o poseedor, pasará la edificación m'isma al dómino o señor tercero. 

Preguntaremos· ¿"por qué razón? ¿Cómo ha pod1do perder ta 1 derer 

cho t>J primer estabiJiente, que por Otra parte no ha interVeQido en Jos 

subestablecimientos? ¿Y cómo han podido operar éstos sobre derechos 

de una titularidad reservada a un tercero y de que, por lo tanto, ca­

recían? 

_Si e! 'ritldar es un señor mediJny. pJSJ su titu1andad dimitida al 
señor anterior Ciertamente no hay perjuicio: pero. ¿tendrá derecho al 

aumento de pensión, si la del dimitente era mayor~ Y si el qu_c dimite 

es el estabiliente, renunciante en té~minos. modernos, ¿a· quién acrecerá 

su titularidad? Por último, si .. suponer:10s ppr un momento gravadas 

. con otras cargas, hipotecas, rte., las titularidades dimitidas. el proble-
ma ~erá aterrador. ' . 

2.. Pensíón .. -El último enfiteuta, o poseedor, la paga. al dómino 

tert:ero, que, a su v~i, paga una pensión al anterior, y así sucesivamente 

hasta llegar a! primer e~tabilienté. Jurídicamente, si. hay cua~ro titula­

ridades cuyos titulares tienen derecho a pensión, hay cuatro ¡}ensiones 

diferentes. En la realidad. se pretende salir del paso mediante que. el 
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enfit~uta. último exija que los señores anteriores demuestren que han 
pagad? 'sus respe-ctivas pensiones, o con el pacto de corresponsió. Pero 

esto, es tan. empírico ·que el problema ·sigue en pie tan pronto como en­
tcen a jugar las ac_ciones para el cobro de las pensiones: A. como B. 

como C. como O, tienen derecho. cada uno, a una pensión: y A, Po~ 
·]a pen~ión de B. como B. por la de C. y C. por 1~ de O, y O, por la 
.de E, t'icnen derecho a re¡xllr sobre la finca, para su cobro. La finca, 
pues, es'tá afecta al pago de cuatro pensiones diferentes. Su suma, natu­

ralmente, excede del valor de la finca misma. 

Pero, además. la fi'nca n<? .es de B. ni de C. ni de D. ,sino de E. y 

he aquí qpc B, C y O responden de sus. obligaciones como superficia­
-rios con una finca q'ue_ transmitieron al hacerse <:stabilien~es Y he. aqUI 

que garantizan de tal modo. no sólo sus obligaCiones :~nteriores·. s1no 
las posteriores. 

Su última consecuencia se mostr-ará al ejecutarse la finca por el .:jcr­
cicio de Ía acción. Supongamos que E, enfiteuta ¡.íltimo, no la paga; si 
se sigue el procedimiento ejecutivo ordinario. habrá que dedu'cir todas 
las cargas. para liquidarlas, capitalizando cada pensión, para su pago. 

Tal capitalización arrojará un valor superior al de la finca; y si el pro­
c\'dimiento seguido es el sumario, el a~quirente responderá. con la fin­
ca, de tc;>das las cargas, pensiones o censos anter~ores.' con motivo sufi­
ciente de preocupación para _él. Todo ello error sobre error' 

3. Laudemio.-Para la distribución del laudemio entre el cstabi­
licnte y los <fiversos señores medianos que ad(Jptan la posición ·de esta­
bilientes SUCeSJVbS también, SC siguen diverSaS reglas, que VarÍan segÚn . 

sea laica! _o eclesiástico su origen. Corresponde 1/4 a cada uno de ellos, 

si spn cuat~o: si son t~es, -1 /4 al prime~o. 1/4 _al segundo y 2/ ~ al ter­
cero. si son dos. 1/4 al primero y 3/4 al segundo; en las de origen 

eclesiástico, el .estabilientc primero percibe 1/3. y 3/4 se -reparten en 
la forma 'anterior. acreciendo e 1 restan te 1 /5 ó 1 /7 a beneficio del ven­

dedor. (1). '¿_Cómo. diremos. han podido ser ~educidos los derechos del 

.(1) Tomamos las cifras de la obra de Borrell, pág 371: peto.confesamO.s que no 
llegamos a entender clarament~ loo cáLculos que expresa. y ni -c.lara. ni oscur,1mente la.s 
rabias de d.ivísión df laudemios que pres€nla Brocá r Amcll; págs. 220 y 221, y menos 
aún. st cabe,_ I,as de Pella y Forgas. págs 345 y siguientes,· y las cuentas para su cobro. 

• de Jo~quin ·Marrrás. en su Tratado de los /audemtos en Cataluña. Otro tanto nos ocu­
rre c~n las. tablas. de distribución· del importe de ··los derechos de pluma r fir'!'a· de lÓ., 
mismos autores. 
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estabiliente que para nada ha ·intervenido en los sucesivos subestable-
Clmicnt~s? u 

4. Fadrga.-Partiendo del error, el criterio catalán respecto de la 
fadiga ~s lógico y justo. Es el siguiente: vend{da la finca por el enfiteuta. 
·p.uede fadigar "el señm mediano inmediata~ent~ anterior, y en su de­
. fecto el estal;li!iente primqo, prohibiéndose el e'jercicio de. ta 1 derecho a 
los demás señores medianos De otro modo, fadigada la ~nca por. uno de 
ellos, ·resultaría dueño de ella en concepto de enfiteuta, obltgado al pago 
de pensión a favor del dómino anterior, el cual, a su vez, sería su6ordi­
nado .suyo y obligado al pago de _pensión a ·su favor, en su carácter de 
señor. mediano: y·· cst.a pensión estaría garantizada con acción real sobre 
la finca que era suya. Tendría ~n derecho real en cosa propia. De aquí 
la facullad lógica de poder ·ceder ia fadiga a favor de un lercno. Mas 
el Tribunal Supremo rompe esta teoría y permite la fadiga a los señores 

. ·medianos (l) .. 
A)1ora bien: con. todo respeto a la Sentencia Arbitra 1 de 13 1 O. 

·¿cómo ·y por qué es privado de su derecho a· fadigar el esta bilien te con 
preferencia al ~eñor mediano último? 

Y, en definitiva, en el foudo de todo ello.,:pese al ingenio empleado, 
se percibe, sin "posible ocultación, la única verdad: hay una solá finca. 
como hay tan'solo.tina pensi.ón, y u~a sola' acción,~ una sola obligación, 
y un soló gravamen. Y dos solos titulares: estabiliente y superficiario. 

Hemos de cerrar este trílbajo, tan lleno de. atrevimientos, el primero 
de los cuales es haberlo )niciado, con uno más: con.el de indicar una 
fórmula paliativa del desorden jurídico provocado por los subestableci­
mientos en Barcelona. y con el desasosiego subsiguiente. reflejado en los 
estudios de los tratadistas, hasta cl punto de que jurista del relieve exna­
ordinario de D Guillermo Augusto Tell llega a volver la mirada al 
tipo supcrfiéiari'Q .germano, proponiendo encuaarar la enfiteusis en el 
arrendamiento de treinta años de duración, redimibl~ (2). 

A ·nuestro juicio, si el origen del error ha sido la violación de la 
regÍa general que expusi~os~ no. saldremos del ~ismo sm sujetar el sub­
establecimiento, en lo posible. a dicha regla Ciertamente. ello equival-· 

(l) Reglas 1 a -7,..,)' 12 y 1 3 de la Sentencia arbitral. T. S. en sentencias de 1 O 
de dioembre de. !90z, .13 de diciembre de 1881 y 1 O de mayo de 1898, permite la 
fad1ga al esta.bilicnte primero, la cC;ión de la misma y la fadiga de los señores medianos. 
· (2) Durán y Bas no vacila en pedir la desaparición de lbs señores medianos, si 
bien en su Proyecto concede al enfiteut_a facultad de ·ceder la finca en nuda peocepción, 
previa aprobación del señor directo 
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drá a rransform;ulo en estableCimiento. Ciertamente, .también. la trans­

formación podr~ provocar perjuicios a los titularos: prro rilo quedará 

compensado con más fuertes argumentos que los que tal vez t:JÚstieron 

para dcsvirruar los derechos y para desnaturalizar las titularidades de los 

pnmitiv~s esrab;!Iente y su¡;erficiar,io al instituirse privdeg¡ariamentc ~ara 
.13"arcelo~a el. su besta blecimien to. 

En tal dirección. nosotros ~~cretaríamos que todos los subestableci­

micnros se hallan en la misma situaci-ón que si la finca -hubiera pasado 

a una mano muerra Es decir. amartillados. Aument'aríamos la pensión 

con arreglo ,a las reglas de amortización .. Y con ello nos halla-rí~mos 

ante un censo. Censo con una sola pensión. ·y sin laudemio. Pi.stribui­

ríamos el.derecho J la pensión proporcionalmente 'entre el primitivo es­

tabilienre y los señores ·medianos. )_' decretaríamos fa redimibilidad· y 
extinc.ión del censo, 'a \'oluntad del enfiteuta. 

La figura tornaría a sus ·cauces científicos: una finca, un censo, un 

enfiteuta titular de .esta titularidad y varios ccnsualis'tas. titulares con­

JUntos en indivisión por CUOtas. de una SOla titularidad ]imitativa 0 

titularidad censualista Todo lp- demás ~·no~ d¡:¡ría por añadidura. 

JOSÉ UR!ARTE B'E.RASÁTEGUJ 
Notario 


